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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2010-13171   Adjudicación provisional de una licencia de taxi para vehículo adap-
tado para transporte de personas con movilidad reducida en el muni-
cipio de Vega de Liébana.

   Por Resolución de Alcaldía de 18 de agosto de 2010 se adjudica provisionalmente una Li-
cencia de Taxi para vehiculo adaptado en este municipio. 

 El plazo para elevar a defi nitiva dicha adjudicación provisional, al que hace referencia el ar-
tículo 135.4 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público será de 15 días hábiles a partir 
del día siguiente a esta publicación en el Boletín Ofi cial de Cantábria. 

 Adjudicatario provisional: D. JAVIER BRIZ LOSA 

 Lo que se publica en cumplimiento y a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007. 

 Vega de Liébana, 18 de agosto de 2010. 

 El alcalde, 

 Gregorio Miguel Alonso Bedoya. 
 2010/13171 
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